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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, treinta y uno de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO LABORAL DE 
UNICA INSTANCIA, radicado bajo el No. 544053103001-2022-00119-00, 
adelantado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., mediante apoderado judicial, 
contra JARDIN INFANTIL ENTRE SUEÑOS Y SONRISAS SAS, para decidir 
lo que en derecho corresponda. 
 
En escrito que antecede, la Doctora MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO, 
presenta renuncia al poder conferido dentro del presente asunto. 
 
Revisado el expediente, el Despacho observa que, si bien es cierto que la 
togada mencionada presentó la Demanda, lo hizo a nombre de LITIGAR 
PUNTO COM S.A., persona jurídica a la que la parte demandante le confirió 
poder para actuar dentro de este asunto. 
 
Por lo anterior, el Despacho ordena tener en cuenta el memorial presentado 
por la Doctora MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO, aclarando que el 
apoderado de la parte demandante es LITIGAR PUNTO COM S.A., de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P. 
 
Por otra parte, y antes de continuar con el trámite respectivo, se requiere a la 
parte demandante, con el fin de que allegue la trazabilidad del correo 
electrónico que realizó la notificación personal, para efectos de demostrar que 
fue recibido por el demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la Constancia de la Notificación 
realizada, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., 
aplicable por analogía del artículo 145 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER en cuenta que la Doctora MARIA CAMILA ACUÑA 
PERDOMO, presenta renuncia como apoderada de la parte demandante 
LITIGAR PUNTO COM S.A. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que allegue la 
trazabilidad del correo electrónico que realizó la notificación personal, para 
efectos de demostrar que fue recibido por el demandado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la 
Constancia de la Notificación realizada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P., aplicable por analogía del artículo 145 del 
CPTSS. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 074  
Hoy: 01- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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